
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PU5i<lCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ¡ 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ¡

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion' de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un-ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 
lladolidj Palacio de la misma.

< Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

íc'Pa.rte ofxcT^x
«BIÍHCII DEL CONSEJO DE «1111«
S. M. el Rey (q. D, g.), y 

Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

((Jfaceta del 25 de Agosto de 904.)

NÚM. 1.786. 

íílííiwjÑhHiiMñieit
SECRETARÍA.

Negociado Presupuestos.
ClKOULAR NÚM. 90.

En cuinpliiniento á lo precep- 
xuado por el art. 5.° del Real de
creto de adaptación del año eco
nómico al natural, fecha 30 de 
Noviembre de 1899, el día 15 del 
próximo mes de Septiembre han 
de obrar en este Gobierno, para 
su exámen y auLorizacion, los 
presupuestos municipales ordina- 
rioa para el año 1905.

Tralándose de un servicio cuya 
importancia se demuestra con 
■sólo enunciar que es la base de 
la vida municipal, pues todas las 
atenciones que los Ayuntamien
tos tienen á su cargo exigen los 
consiguientes gastos, y éstos no 
pueden llevarse á cabo sin estar 
previamente consignados en los 
presupuestos legalmente autori
zados, endos cuales han de figu- 
í'ar tambien los recursos para su
fragar aquéllos, es evidente la 
Obligación inexcusable de que 
las Corporaciones municipales y 
sus Presidentes, los Alcaldes, en 
la parte que les incumbe, cuiden 
de dar exacto cumplimiento á la 
disposición antedicha, evitando 
los perjuicios que en otro caso 
han de irrogárseles, no sólo por 

la responsabilidad que este 
bierno habría de exigírles, sino 
porque no hallándose autorizado 
para el diez de Enero próximo el 
Presupuesto da 1905, por demora 
en su presentación en este Gen 
tro, tendrían que regirse en el 
indicado año por el que está vi
gente en el actual, sin innova
ción alguna.

Los Municipios que tengan 
precision de acudir á la imposi
ción de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit, deberán re
mitir al mismo tiempo á este 
Gobierno los expedientes solici
tando la autorización necesaria 
para dichos arbitrios, con arreglo 
á las Reales órdenes de 3 de 
Agosto de 1878 y 5 de Abril 
de 1889.

Valladolid25de Agosto de 1904.
El Gobernador, 

iHrfartanij ®«^ina».

iinui n n iraoutm.

REAL ORDEN.

¡ Al organizar por Real orden 
de 9 de Junio de 1900 las Juntas 

’ locales y provinciales, creadas 
1 por la ley de 13 de Marzo del 
1 mismo año, no pudieron prever- 
1 se algunas dificultades que en la 
; práctica harían ineficaz el fun- 
j oionamiento de tales organismos;
1 pero la experiencia, en el trans- 
j curso del tiempo, ha dado á co- 
; nocer múltiples inconvenientes, 

que, recogidos y estudiados por 
el Instituto de Reformas sociales, 
demuestran la necesidad urgen
te de dictar nuevas disposiciones 
que regulen la forma da consti- 

i tuirse y renovarse las Juntas; el 
' tiempo do duración del cargo; las 

condiciones de elector y elegible; 
la manera de efectuarse las sus
tituciones parciales; el mínimum 
preciso de Vocales para deliberar 
y tomar acuerdo, y algunas otras 
circunstancias importantes, en
tra las que deben citarse la fun
ción inspectora de dichas Juntas, 
tan intimamente relacionada con 
las disposiciones que regulan la 
inspección del trabajo.

Atendidas estas razones, y con
forme á lo propuesto por el Ins
tituto de Reformas sociales,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que la constitu
ción, régimen y funcionamiento 
de las Juntas locales y provincia
les se ajuste á las disposiciones 
siguientes:

Primera. En todos los Muni
cipios en los que radique alguna 
industria, fábrica ó explotación, 
de cualquier clase que sea, que 
traiga consigo la existencia de 
patronos y obreros, ó donde lo 
pidieren unos ú otros, se consti
tuirá una Junta local de Refor
mas sociales, compuesta:

1^ Del Alcalde, como repre
sentante de la Autoridad civil, el 
cual actuará como Presidente.

2) Del Párroco, ó de quien 
haga sus funciones, como repre
sentante de la Autoridad ecle
siástica. •

En las localidades donde hu
biere más de un Párroco, formará 
parto de la Junta el más antiguo.

3) Del Médico titular. En ca
so de existir más de uno, el car
go lo desempeñará el más antiguo;

4) De un número igual de 
patronos y obreros, que no podrá 
exceder de seis por cada una de 
las partes.

5) De un Secretario, que será 
designado de entre los Vocales 
de la Junta local en la primera 
reunion que so celebre.

Segunda. Las Juntas locales 
y las provinciales, en su parte 
electiva, tendrán un período de 
duración de cuatro años.

Tercera. Los cargos de Voca
les, así efectivos como suplentes, 
de lasJuntas locales y provinciales, 
serán reelegibles, si así resultare 
de las elecciones parciales, que se 
efectuarán enlaépoca que alefecto 
se señala en estas disposiciones.

Cuarta. Las elecciones de las 
Juntas locales y provinciales se 
verificarán en el mes de Noviem
bre del año en el que correspon
da efectuar la referida elección, 
con el objeto de que los nueva
mente nombrados puedan entrar 
en funciones en 1.” de Enero 
siguiente.

Quinta. En la primera elec
ción que se efectúe de Vocales 
de las Juntas locales y provincia
les se designará un número igual 
de Vocales suplentes al de efecti
vos de que deban constar aqué
llas, y por el mismo procedi
miento de sufragio directo en
tre los individuos que tengan de
recho electoral.

Esta misma práctica se segui
rá en las elecciones parciales su
cesivas.

Sexta, Para tener el derecho 
de tomar parte en las elecciones 
de Vocales de las Juntas locales 
y provinciales de Reformas so
ciales es preciso reunir las condi
ciones siguientes:

L® Ser patrono ú obrero.
2. “ Ser vecino de la localidad 

en la que corresponda verificar 
la elección, durante dos años co
mo mínimum, con antelación al 
día en el que se efectúe ésta.

3. ^ Figurar en el censo elec
toral que formarán los gremios y 
las asociaciones obreras, con in
dependencia entre cada una de 
éstas y de aquéllos: las listas de
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electores se rectificarán todos los 
años por el mismo organismo que 
las formó.

En ningún caso podrá un solo 
elector utilizar más de una sola 
vez su derecho como tal, aunque 
por cualquier circunstancia figu
rara en más de una lista de las 
mencionadas en el párrafo an
terior.

Séptima. Para ser alta en las 
listas electorales á que hace refe
rencia el caso tercero de la dispo
sicion anterior, es preciso que el ; cual fuere el número de asis- 

' Í lentes.interesado presente al gremio ó Í 
asociación correspondiente su pe- j
ticion razonada y por escrito, y 
que este conceda la inclusion 
solicitada, previa la información 
que éstime necesaria y que prac 
ticará por sí mismo para compro- 

• bar el derecho del solicitante.
Octava. Para ser elegido Vo

cal de las Juntas locales y pro
vinciales de Reformas sociales, 
es preciso reunir las condiciones 
siguientes:

1 a

2.* 
3?

Ser elector.
Saber leer y escribir.
Llevar más de dos anos 

ejerciendo el oficio, profesión ó 
industria en la localidad en la 
que han de efectuarse las elec- . 
clones.

4.‘ Pagar, los que aspiren á 
ser elegidos como Vocales patro- ¡ 
nos, una cuota mínima anual pa- ' 
ra el Te.soro de diez pesetas, tam- ! 
bién durante dos años por lo me
nos con antelación á la fecha de , 
la elección. 1

Novena. La renovación de la j 
parte electiva de estas Juntas se i 
hará por mitades cada dos años, ¡ 
cuidando de que se mantenga i 
siempre la misma proporción en
tre los Vocales patronos y obreros, i

Décima. La primera rénova- j 
cion se hará por sorteo entre los ; 
Vocales patronos y obreros, efec- j 
tivos y suplentes, elegidos para ) 
constituir por primera vez la 1 
.Junta; las sucesivas se harán por 
antigüedad rigurosa, saliendo los 
Vocales de cada clase que hayan 
cumplido los cuatro años de 
ejercicio.

Undécima. Se perderá el de
recho de formar parte de las Jun
tas locales y provinciales, como 
Vocal electivo efectivo ó suplente: 1

1 .” Por traslado de domicilio ; 
de una población, pueblo ó parti- j 
do judicial, según los casos, ! 
á otro. 1

2 .” Por baja en la matrícula 
ó lista del gremio, en represen- 
íacion del cual se forma parte de 
la Junta, como Vocal patrono.

3 .® Por cese en el ejercicio 
del oficio ó profesión que practi
caba cuando fué elegido el Vocal 
obrero, ó por cambio de oficio ó 
profusion del mismo.

Duodécima. En casos de au
sencia, enfermedades ó cese defi
nitivo, por cualquier causa, de 
uno de los Vocales efectivos de 
las Juntas, le sustituirá en todas 
sus funciones el Vocal suplente, 
a! que corresponda esta misión ■ trabajo, de 28 de .Julio de 1900. 
de entre tos elegidos con el refe- (Artículo transitorio), que deter-

rido carácter al proceder á la elec
ción de la mencionada Junta.

Décimatercera. Para que los 
acuerdos adoptados por las Juntas 
locales y provinciales tengan 
fuerza legal, es preciso que ha
yan sido tomados por la mitad 
más uno del total de individuos 
que las formen. De no poderse 
conseguir este requisito, se reu
nirá nuevamente la Junta por 
segunda citación, y en este caso 
los acuerdos serán válidos sea

Décimcuarta. La falta de asis
tencia no justificada debidamen
te de cualquiera de los Vocales 
electivos, á más de tres sesiones 
consecutivas de las Juntas loca
les ó provinciales, se conceptua
rá como renuncia expresa del 
cargo, entrando entonces en fun
ciones el Vocal suplente á quien 
corresponda, y dando el Presi 
dente conocimiento del hecho al 
gremio ó asociación que designó 
el Vocal saliente.

Décimaquinta. LasJuntaslo- 
cales se reunirán siempre que lo 
estimo conveniente el Alcalde 
Presidente ó lo reclame la terce
ra parte de los Vocales.

Dócimasexta. En las capita
les de provincias se constituirá 
una Junta provincial de Refor
mas sociales, compuesta:

1 ." Del Gobernador civil, 
quien ejercerá las funciones de 
Presidente.

2 .” De un Vocal técnico que 
tenga la residencia en la provin
cia, propuesto por la Real Acade
mia de Medicina y nombrado por 
el Ministro de la Gobernación.

3 .® De los representantes que 
nombren las Juntas locales con 
arreglo á lo que establece la dis
posición dócimaséptima, que si
gue à continuación.

4 ." De un Secretario, que se
rá designado de entre los Vocales 
de la Junta provincial en la 
primera reunion que ésta celebre.

Décimaséptima. Las Juntas 
locales designarán los individuos 
que han de formar parte de las 
Juntas provinciales, de la si
guiente manera:

(?ada Janta local nombrará an
Delegado de entre sus Vocales: 
los Delegados de las Juntas, reu
nidos en la cabeza del partido 
judicial correspondiente, bajo la 
presidencia del Alcalde, procede
rán á elegir, por mayoría de vo
tos, un representante, que será 
el Vocal de la Junta provincial. 
Elegirán también un suplente 
para los casos de enfermedad ó 
ausencia del Vocal propietario.

Décimaoctava. Las Juntas lo- 
cales y provinciales creadas por 

■ la ley reguladora del trabajo de 
• mujeres j’ ñiños, de 13 de Marzo 
! de 1900, tienen sus atribuciones 
! definidas en las siguientes dis- 
í posiciones:
i o) Reglamento para la apli- 
' cacion de la ley de accidentes del

mina funcionen como jurados 
mixtos mientras éstos no existan, 
y así se establezca por patronos 
y obreros.

6) Reglamento para la aplica
ción de la lev de 13 de Marzo 
de 1900.

c) Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902. (Contrato del traba
jo: funciona la Junta local como 
árbitro en las cuestiones que sur
jan por incumplimiento de este 
contrato.—Art. L®, párrafo 2.®)

</ ) Real decreto de 26 de Ju
nio de 1902. (Fija el máximum 
de jornada para las personas que 
son objeto de la ley de 1.3 de 
Marzo de 1900.—Art. 3.®—Les 
encarga la inspección.)

Décimanovena. Determinada 
por el Gobierno, en uso del dere
cho que le compete, la forma.de 
inspeccionar el trabajo, las Jun
tas locales y provinciales, en la 
parte que les corresponde como 
organismos de tal inspección y 
para los efectos de la ley de 13 
de Marzo de 1900, han de atener
se estrictamente á los preceptos 
del reglamento provisional para 
el servicio de inspección del tra
bajo, funcionando en los casos 
que en él se establezcan de idén
tica manera que los Inspectoras, 
y teniendo la misma dependen
cia y relacionas con el Instituto 
que estos funcionarios.

Vigésima. La denuncia de 
una infracción de cualquier clase, 
observada por los Inspectores 
nombrados por las Juntas locales, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 32 del reglamento para ! 
la ejecución da la ley de 13 de 1 
Marzo de 1900, causará todos sus 
efectos, incluso los referentes 
ai recurso de alzada, desde el mo
mento que se presente, autoriza
da por el Vocal Inspector que la 
descubrió, á la Junta local por la 
que fué nombrado.

Para resolver las alzadas que 
en esta materia se interpongan 
contra los acuerdos de las Juntas 
locales ante las Juntas provincia
les, deben atenerse éstas á la 
comprobación de la falta tenida 
en cuenta para dictar el recurso 
apelado.

Vigósimaprimora. El Gober
nador convocará á la Junta pro
vincial cuando lo juzgue oportu
no, y fijará los asuntos que ha- i 
yan de ser objeto de la delibera- ] 
cion de la misma. j

Vigésiraasegunda. Losacuer- i 
dos de las Juntas provinciales í 
tendrán solamente carácter con- ' 
sultivo. 1

Vigésimatercera. Las Juntas ' 
locales deberán estar constituí- j 
das, con arreglo á las presentes . 
disposiciones, el día 1," de Enero ' 
próximo, y el nombramiento de ■ 
representantes para las Juntas' 
provinciales, conforme á lo pre
ceptuado en el art. 18, número l, ■ 
se hará en las cabezas de partidos 
judiciales el día 15 del mismo 
mes,' á fin de que en 1.® de Fe
brero estén constituidas las Jun
tas provinciales.

Vigésimacuarta. Los cargos 
de Vocales de las Juntas locales 
y provinciales son honoríficos 
y gratuitos, y los gastos de ma
terial se consignarán en los res
pectivos presupuestos municipa- 
les y provinciales, pagándose por 
el capítulo de «Imprevistos» to
dos los que se originen hasta que 
se haga la correspondiente con
signación.

Vigésimaquinta. Los Voca
les obreros de las Juntas locales 
ó provinciales que tengan que 
abandonar su trabajo para cum
plir con sus deberes en las mis
mas, percibirán tres pesetas por 
cada día que permanezcan rete
nidos por aquéllos, fuera de la 
fábrica, taller ó establecimiento 
donde presten sus servicios. Esta 
cantidad podrá elevarse hasta un 
máximum de cinco pesetas en 
aquellas capitales en las que el 
jornal medio exceda de la prime
ra cantidad citada; para conceder 
este aumento será preciso pro
puesta de la misma Junta de la 
que el Vocal obrero interesado 
forme parte, y el informe favora
ble del Instituto de Reformas so
ciales, al que se remitirá esta 
consulta.

Vigésimasexta. Los gastos 
que ocasionen las obligaciones 
consignadas en las disposiciones 
precedentes se pagarán con car
go á los presupuestos municipa
les y provinciales, según la cla
se de servicios de que so trate; y 
á este efecto, los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales con
signarán en sus presupuestos, 
sin excusa alguna, la correspon
diente partida y los que en la 
actualidad no la tengan la abo
narán, hasta el nuevo año econó
mico, con cargo al capítulo de 
«Imprevistos.».

Vig^simaséptima. Cuandolos 
Vocafes de la.** Juntas locales ó 
provinciales tengan que ausen
tarse del pueblo de su residencia, 
bien sea para asistir á las sesio
nes ó para ejercitar alguna de 
las funciones de su cargo, se le 
abonarán los gastos .de viaje, sin 
perjuicio, si son obreros, de per
cibir también la cantidad deter
minada en el artículo anterior, 
como indemnización, elevada á 
cinco y siete pesetas respectiva
mente, según los casos.

Vigésimaoctava Tan pronto 
como, con arreglo á las presentes 
disposiciones, se constituyan las 
Juntas locales y provinciales, los 
Gobernadores civiles lo partici
parán al Sr. Presidente del Insti
tuto de Reformas sociales.

Vlgésimanovena. Una vez en 
funciones las .Juntas provinciales 
y locales, los Presidentes de las 
mismas darán cuenta inmediata 
y directa al Sr. Presidente del 
Instituto de Reformas sociales, 
de cuantas variaciones puedan 
ocurrir en el personal de las mis
mas, así como de los acuerdos 
que adopten, tnedidas que pro
pongan, mociones que discutan, 
y cuantos asuntos sean dignos,
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de mención especial, en relación 
con los fines qae el referido Ins
tituto persigue y con la elevada 
misión que le está encomendada.

Trigésima. Siendo do verda
dero interés vigorizar la gestión 
de las Juntas locales y provin
ciales, para que puedan cumplir 
su interesantísima misión y ser

«IM 0'1.01®?' lí "OMI»
SECRETARIA

NEGOCIADO 2.° 

zE:z^:F'Zsoz=’Z^ciO3sr 
Circular núm. 87.

Relación de los propietarios á quienes se intenta ocupar fincas en el término municipal de Casasola 
de Arion, con destino á la construcción del trozo únicó de la carretera provincial de tercer orden, desde 
dicho pueblo al de Pedrosa del Rey. ___________________

Número 
de 

orden
NOMBRES 

de los propietarios
Clase 

de las Ancas 
que se 

expropian

Pueblo 
de su 

naturaleza
Provincia 

á que pertenece
NOMBRES 

de los administradores
Pueblo 
de su 

residencia

1 D. José González Tierra Casasola Valladolid » »
2 » Estanislao Mrteos Bodega Id. Id. » »
3 » Celestino Rico Solar Id. Id. » »
4 » Isidro González Casa Id. Id. » »
5 » Fructuoso Rico Solar Morales de Toro Zamora » »
6 » Francisco Rico Era Casasola Valladolid » »
7 » Angel Rico Id. Pedrosa Id. » »
8 Duque de Arion Tierra Madrid Madrid » »
9 D. Felipe Garrido Reñal Casasola Valladolid » »

10 » Manuel Garrido Cercado Id. Id. » »
11 Duque de Arion Tierra Madrid Madrid » »
12 D. Ignacio Garrido Id. Casasola Valladolid » »
13 » Celestino Rico Id. Id. Id. » »
14 » Miguel García Id. Pedrosa Id. » »
15 » Antonino Moya Id. Id- Id. » »

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, á fin de que, de conformidad con lo prescrito 
en el art. 17 de la Ley de Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo de veinte días, puedan 
los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes contra la necesidad de la ocupación 
de terrenos que se intenta.

Valladolid 24' de Agosto de 1904.—El Gobernador interino, Felipe Fodri/^ues de Arellano.

MMOH
Nuw. 1.777.

®.ii:iit.:;i coiist¡tn¡onal de Vallaloliil.

Habiendo transcurrido el plazo 
fijado por el art. 29 del Real De
creto de 26 de Abril de 1900 sin 
90e se haya producido ninguna 
1‘eclamacion; á las once horas del 
‘ha 10 del próximo mes de Sep
tiembre, tendrá lugar en una de 
las salas de la Gasa Consistorial 
^a subasta pública por pliegos ce- 
í’í'ados, que serán admitidos du- 
’’ante el término de media hora, 
para contratar el derribo de las 
casas números 6 y 8 de la calle 
fic Colon, con accesorio á la de 
Jcuiplarios, bajo’ la presidencia 
“®1 Sr, Alcalde ó Delegado al

firmo garantía del cumplimiento 
de las leyes cuya vigilancia se 
les encomiendo, las Autoridades 
de todo género, especialmente 
los Alcaldes y Gobernadores, les 
prestarán el más decidido auxilio 
y apoyo en su gestión, acudien
do las Juntas á estas Autoridades 

• siempre que sea precio, y dando

NúM. 1.778. 

efecto y de un señor Regidor en 
en representación del Excelentí
simo Ayuntamiento.

El tipo de la subasta es el de 
2.500 pesetas y para tornar parte 
en la licitación es preciso con
signar como depósito 125 pese
tas, ajustándose las proposiciones 
al siguiente modelo:

D. F. de T., vecino de ... ,y 
domiciliado en la calle de..,.., 
número..... . se compromete á 
ejecutar el derribo de las casas 
números 6 y 8 de la calle de 
Colon, con accesorio á la de Tem
plarios, sujetándose á las condi
ciones aprobadas por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Valla
dolid, y quedando lodos los ma
teriales para el proponente, me
diante el abono de.....  (con letra) 
pesetas, que satisfará á dicha 
Corporación.

(l<echa y firma del proponente.)
Todos los gastos que ocasione 

cuenta al Instituto en caso que 
sean desatendidas.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de .Agosto 
de 1904.-X/Z^ní/g5a/n.í<f/'.--Serior 
Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceía del 5 de Agosto de 1904.7

el expediente serán de cuenta 
del contratista.

El expediente con el pliego de 
condiciones se halla de manifies
to durante las horas de oficina en 
la Secretaria de la Sección de 
Obras para los que deseen exa- 
minarle.

Valladolid 23 de Agosto de 
1904 —El Alcalde, Pedro Va
quero Concellon.

180

NüM. 1.772.

Alaejos.

El Ayuntamiento que presido 
por medio de la Comisión de Ha
cienda en quien delegó, ha for
mado los pliegos que han de ser
vir de base para subastar los ar
bitrios de uso obligatorio de pe
sos y medidas, arriendo de la 
Casa matadero y Puestos públi- 

. eos, y tambien ha formado el de 
servicio de alumbrado público, 

! todo para el año próximo de 
j 1905.

Y con el fin de dar exacto 
, cumplimiento á lo que dispone 
i la Instrucción de 26 de Abril de 
i 1900, se hallan expuestos al pú- 
1 blico por término de treinta días 

en la Secretaría del Ayunta- 
1 miento donde pueden ser exami

nados y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas, en la inte
ligencia que pasado dicho plazo 
no se admitirán reclamaciones, 

i Alaejos 22 de Agosto de 1904. 
1 —SI Alcalde accidental, Mariano 

González.—SI Secretario, Joa
quín Herrero Alonso.

NóM. 1.769.

Monasterio de Vega.

¡ Fijadas definitivamente las 
i cuentas municipales de oste 
i Ayuntamiento correspondientes 

al año de 1903, rendidas por los 
respectivos Alcalde y Deposita- 

! río, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaría del mismo 
por término de quince días, á fin 
de que durante dicho plazo pue
dan ser examinadas por cuantos- 
lo deseen y hacer con referencia 
á las mismas las reclamaciones 
que estimen procedentes.

Monasterio de Vega 19 Agosto 
de 1904.—El Alcalde, Eustasio 
Herrero.

Nuw. 1.767.
Nava del Rey.

ANUNGlb.

Se hallan vacantes tres plazas 
de Profesores del Colegio de se
gunda enseñanza de esta Ciudad, 
una de la Sección de Ciencias y 
las otras dos de Letras, dotadas 
la primera con 1.250 pesetas y 
con 1.000 cada una de las dos 
restantes, que serán pagadas por 
mensualidades vencidas por el 
Director de ex presado Centro don 
Leopoldo Saquino Cid, durante el 
próximo curso académico ó sea 
de Octubre á Junio.

Los aspirantes que han de ser 
Licenciados ó Doctores en las 
expresadas Facultades, presenta
rán sus instancias acompañadas 
del correspondiente título, méri
tos, y servicios prestados, en esta 
Secretaría municipal ó al Director 
Sr. Saquino, en el plazo de ocho 
días, á contar desde la inserción 
del anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia.

Nava del Rey 22 de Agosto de 
1904.—El Alcalde, Lucas Cru
zado.

NüM. 1.770.
Palacios de Campos,

Don Felipe Ruiz Blanco, Alcalde 
de Palacios de Campos.
Hago saber: Que fijadas por el 

Ayuntamiento las cuentas mu-
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uicipales del ejercicio del presu
puesto de 1903, y formados los 
proyectos de Presupuesto adicio
nal á refundir en el del ejercicio 
corriente y ordinario para el ejer
cicio de 1905, se halla lodo ello 
de manifiesto al público sobre la 
mesa del Salón de Sesiones de la 
Corporación, por el término de 
quince días, á contar desde el de 
la fecha en que se fije al público 
el presente, para que examinado 
por los interesados se hagan den
tro de dicho término las re-
damacioaes que se 
j ustas.

Lo que se anuncia 
ber al público á los 
rrespondientes.

consideren

y hace sa- 
efectos ce-

Palacios de Campos á 22 de 
Agosto de 1904.—El Alcalde Pre
sidente, Felipe Ruiz Blanco.

manca González, contra D. Ca
siano Mate Lerma, vecino que 
fué del mismo Pedrajas, cuyos 
autos se hallan en el período de 
ejecución de sentencia, se cita 
por medio de la presente cédula 
á 1). Florentino Mate Quintani
lla, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del térmi
no de cinco días, desde la publi
cación de esta cédula en el Bo- 
LSTíN OpiciALde la provincia, com
parezca ante este Juzgado para 
ser requerido al efecto, de que 
dentro de seis días presente en la 
Escribanía los títulos de propie
dad de la mencionada finca, aper- 
cibiéndoie que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Olmedo á veintiuno de Agosto 
de mil novecientos cuatro.—Luis 
Torés.—V." B.“, J. Céspedes.

dicho Bonifacio Fernandez Diez 
hijo de Bonifacio y de Antolina

, j tendrá lugar el concurso, advir- 
, 1 tiéndoseque las proposiciones han 
- i de ser por escrito y presentadasnatural de Fuentesaúco, ZarnO'

ra, de veinticinco años de edad, ; por sus autores ó persona legal- 
soltero, molinero, de un metro ! i .
quinientos once milímetros de 
estatura; sus senas éstas: pelo ne
gro, ojos castaños, cejas negras, 
nariz roma, barba naciente, boca 
regular, color bueno, frente espa
ciosa; sin particulares: para que
se presente ante este Juzgado á 
responder á los cargos que le re
sultan, pues de no
le parará ei perjuicio
biere lugar.

En nombre de S. 
(q. Ü. g.) exhorto y 
en el mío suplico á

hacerlo así 
á que hu

M. el Key 
requiero y 

las autorida-

mente autorizada y que en el 
precio ha de hallarse compren
dido todo el gasto hasta su entre
ga en almacenes de la Adminis
tración Militar, en la forma que 
se ordene.

Valladolid 22de Agosto de 1904.
—Joaquín Salado.

Núm. 1.776.

9.’ Tsrao ds la Guardia sivil.

NÚM. 1.762.
Rodilana.

El Ayuntamiento da mi presi
dencia en sesión ordinaria de este 
día, acordó entre otros partícula 
res aprobar el proyecto de presu
puesto adicional de resultas 
para el actual ejercicio y el cual 
se halla de manifieslo ai público 
por espacio de quince días en la 
Secretaría de la Corporación mu
nicipal á los efectos del art. 146 
de la ley Municipal vigente.

Rodilana y Agosto 20 de 1904. 
—-El Alcalde, Cirilo Portillo.— 
El Secretario, Nicolás García.

NúM. 1.771.
Villanueva de los Caballeros.

Aprobado por el Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or 
dinario para el próximo aho de 
1905, formado por la Comisión 
de su seno, se halla expuesto al 
¡mblico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, para que puedan 
examinarle cuantas personas lo 
desearen y producir las reclama
ciones que consideren justas, sin 
admitirse ninguna de las que se 
formulasen lucra de dicho plazo.

Villanueva de los Caballeros á 
21 de Agosto de 1904.—El Al
calde, Alejandro Villafáfila.—El 
Secretario, Crescencio Franco.

NüM.^ 1.766.

Escuela especial, de Yeteriuaria de Leon.
Auxiliarías vacantes con 1.000 pesetas

Vacantes en la Escuela especial 
de Veterinariade Leon las plazasde 
Director Anatómico y de Auxiliar 
ayudante, S. M. el Rey (q. D. g.), 
por decreto de 9 del corriente 
mes, ha tenido á bien disponer 
que se provean por concurso é in- 
terinamenlo en Profesores Vete
rinarios idóneos, á fin de que no 
se perturben las funciones enco
mendadas á dichos Auxiliares, 
ni se perjudique á los alumnos.

En su consecuencia, los Profe
sores Veterinarios que se crean con 
aptitudes para el desempeño de 
las citadas plazas, pueden acudir 
al Sr. Director de la referida Es
cuela por medio de solicitud hasta
el día 15 del mes de Septiembre Í 
próximo, acompañando cuantos j 

OGuiuentos tenj^^an ^justifiquen *
1 los méritos y 
1 aspirantes.

servicios de los

dós tanto militares como civiles 
y de policía judicial, practiquen 
diligencias para la busca y captu
ra del Bonifacio Fernandez Diez, 
poniéndole á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Agosto de mil novecientos 
cuatro.—Fernando Sanz.

NuM. 1.764.

£1 Comisario de Guerra, Ínter* 
ventor de la Factoría de Sub* 
sistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el ex-

COMANDAHCIA DE VALLADOUD.

SUBASTA.

El día 1.*’ de Septiembre pró
ximo y hora de las once, tendráK4W xuo ViiW^ bOAlUia 
lugar en esta Casa-cuartel la

! vonta en pública subasta por pu
jas á la llana de la.s escopetas re
cogidas por la fuerza del Insti
tuto en esta provincia, á los in- 
tractores de la vigente ley de

¡ Caza y que se relacionan á con- 
; tínuaciou:
i Hallada en el curso del servi- 
j cio, una escopeta de dos cañones, 
j recogida el 10 de Junio, sistema 
i Lefaucheaux, casa constructora 

Arrate-Eibar, española.
Telesforo Bartolomé Fernan-

convento de San Agustín, harina dez, de Peñafiel, una id. id,, 
de primera clase para pan de hos- 1 29 de Julio, id., Arbelva, id.
pita!, carbón decok, lena, cebada y 
paja, pueden losquegusten vender 
dichos artículos presentar propo
siciones con sus precios y mues
tras en dicha Factoría el día 7 de 
Septiembre próximo á las doce ri
giendo el reloj del establecimieii-

el

Juzgados de primera instancia é 
instrucción,
Núm. 1.779.

OLMEDO.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo mandado pen' 
, el señor Juez de primera instan

cia de este Distrito en las provi
dencias de ocho y veint de los 
corrientes, dictadas en la de
manda de desahucio de una casa 
sita en Pedrajas de San Esteban, 
promovida por el Procurador don 
-Ju'ian Sanz Cantalapiedra, en 
nombre de D. Norberto .Sala-

Transcurrido el plazo señalado 
el Claustro de Profesores de la 
repetida Escuela previo examen 
de los expedientes presentados, 
propondráal Excmo. Sr. Ministro 
de instrucción pública el nombra
miento de los aspirantes que reú
nan mayores méritos y mejores 
circunstancias; y los que resulten 
agraciados disfrutarán una grati
ficación de mil pesetas anuales 
quepercibirán por mensualidades.

León 23 de Agosto de 1904 — 
El Director Cecilio D. Garrote.

i to en quetendrálugarelconcurso, 
j advirliéndose que las proposicio- 
i nes han de ser por escrito y pre- 
; sentadas por sus autores ó perso

na legalmente autorizada, y que 
en el precio ha de hallarse com-

Núm. 1.775.
Don Fernando Sanz Trigueros, Co

mandante de Caballería, Juez ins- 
tructor permanente de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja, como 
tal en el procedimiento instruido al ■. 
soldado de la 6.’‘ Sección montada de 1 
Tropas de Adminisiracion militar, : 
Bonifacio Fernandez Diez, por la : 
falta grave de primera deserción 
simple.
Por la presente primera requi

sitoria cito, llamo v ( '

prendido todo el gasto hasta su 
entrega en almacenes de la Ad
ministración Militar, en la forma 
que se ordene.

Valladolid22de Agostode 1904.
—Joaquín Salado,

NÚM. 1.765.
Si Comisario de Guerra, In

terventor de la Factoría de 
Utensilios de esta Plaza.
Hace saber: Que necesitándose 

adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el cuar
tel de la Merced, carbón de enci
na de Salamanca, leña de pino, 
jabón común de primera y paja 
larga para relleno de jergones y 
cabezales, pueden los que gusten 
vender dichos artículos presentar 
proposiciones con sus precios y 
muestras en la Factoría de Sub-
sistencius el día 5 de Septiembre 
próximo á la!3 doce, rigiendo el

Rogelio Perez Alonso, de San 
j Cebrián, una id. de un cañon, el 

19 de Junio, sistema Pistón, 
Eibar, id.

j Florencio Cerezo Gutiérrez, 
de id., una id., id. id., id. id.

Santos Martin Velío, de idem, 
una id., id. id., sistema Lefau- 
cheaux, Eibar, id.

Velayo Martin Escudero, de 
| Fresno el Viejo, una id. de dos 

cañones el 29 de Julio, idem, 
Arriaga-Eibar, id.

j Juan Blanco Arias, Monteale
gre, una id. de un cañon, el 15 
deid.,iJ. E. y Castiilo-Eibar, id.

Andrés Reliegos Pablos, de Mo
nasterio, una id., id. el 5 idem, 

j sistema Pistón.
j Abandonada por un cazador 
1 que se dió à la fuga, una idem, 
j id., el 14 de id., Lefaucheaux.
í Alejandro Arenillas, de Ma-
! yorga, una id., id. el 24 id. id.

Víctor González, id., una idem 
el 24 id. id.

Jesús Garrote, id., una idem, 
el id. id., sistema Central, casa 
constructora, Arriaga-Eibar, es
pañola. "

Anastasio Martin Parra, de Piña 
de Esgueva, una id. id., el 14 
de Agosto, Lefaucheaux, Eibar, 
española.

Valladolid 23 de Agosto de 
1904.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Nicomedes Benavente 
y García.

T. j7 * aj v v* 4 viv/w^ ilglvUUU tJi

emplazo al reloj del establecimiento en que I noreiUa del Hosoioio rrfivjac;^?^, •
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